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El pasado 21 de marzo co-
menzó oficialmente la primavera 
y –aunque pasa bastante desa-
percibido– es también el “Día 
mundial del síndrome de 

Down”: día 21 del mes 3 = triso-
mía del cromosoma 21, que es la 
peculiaridad genética de estas 
personas, aquello que las hace 
diferentes. 

He de reconocerlo: las perso-
nas con síndrome de Down son 
una de mis debilidades y ocupan 
un lugar preeminente en mi co-
razón, por la ternura que me sus-
citan y por lo que me han ense-
ñado. No son enfermos, su alte-
ración genética no es una enfer-
medad, sino una característica 
peculiar que los hace diferentes, 
pero no intelectualmente mer-
mados ni incapaces, sino precio-
samente diferentes. 

Quizás su desarrollo es más 
lento y necesitan ayudas y apo-
yos, pero no son inútiles ni inca-
paces, mucho menos inservi-
bles… Lo que más me enamora 

de ellos –porque literalmente me 
enamoran– es su alegría, su 
transparencia y sobre todo su ca-
pacidad de dar cariño y de pro-
vocar ternura. Me encantan su 
ilusión, su capacidad de supera-
ción, lo agradecidos que son y 
cómo disfrutan a tope cada mi-
nuto y cómo nos ayudan a las 
personas “normales” a replan-
tearnos la vida desde su óptica, 
que es mucho más hermosa y sa-
na que la nuestra. Son grandes 
maestros y pedagogos de la ilu-
sión y el esfuerzo, pero sobre to-
do de la ternura y… ¡han borra-
do de su diccionario la palabra 
rencor! 

Ellos nos enseñan a no vivir 
condicionados por quedar bien o 
mal, y a demostrar con sencillez 
nuestra hambre de ternura y 
afecto. Junto a ellos se redime 

cada gesto, cada caricia, cada 
abrazo, cada muestra de cari-
ño… y se aprende a disfrutarlos 
hasta el fondo con todo su sabor 
y su carga de sentimientos, sin 
miedo y sin dobleces. Las perso-
nas con síndrome de Down son 
absolutamente libres y actúan 

como una lámpara piloto que 
nos recuerda lo más bello que 
existe en cada corazón humano: 
la capacidad de amar y de ser 
amados. Ellos tienen algo que 
nosotros, los de los cromosomas 
sin alteraciones, no tenemos o 
perdemos al hacernos adultos: li-
bertad e inocencia para expresar 
esa necesidad de amar y ser 
amados y ser felices sin ambi-
cionar nada, sino disfrutando lo 
que tienen y el presente. 

Por esto y por muchas otras 
razones, estas personas deben 
ser valoradas y respetadas, y tris-
temente hemos de admitir que 
cada vez hay menos niños con 
síndrome de Down, porque cada 
vez muchos más son desechados 
desde el claustro materno y pri-
vados del derecho básico de na-
cer. Esto me duele profunda-

Hoy me gustaría compartir 
con ustedes un tema de mucha 
actualidad y que pocas personas 
conocen, debido a que el nego-
cio portuario es complejo y os-
curantista: la estiba y los estiba-
dores; en lenguaje más asequi-
ble, las operaciones de carga y 
descarga de los buques y los tra-
bajadores portuarios que se de-
dican a realizar estas tareas. 

Quiero comenzar con una 
anécdota que me ocurrió cenan-
do en Nápoles con uno de los 
armadores (propietarios de bu-
ques) más importante de Italia, 
Emanuele Grimaldi, actual pre-
sidente de los armadores italia-
nos. En un momento de la cena 
le pregunté sobre la mafia italia-
na y su funcionamiento. Su res-
puesta fue tajante: “Raimundo, 
las mafias existen en todos los 
países del mundo. Por ejemplo, 
en España la de los estibadores. 
El problema es que las personas 
creen que la mafia es italiana, y 
lo que realmente es italiana es la 
palabra”. Como ustedes com-
prenderán, no le volví a pregun-
tar más sobre el tema, ya que te-
nía toda la razón. 

Un poco de historia: La regula-
ción de los trabajos portuarios 
comienza en 1939, aunque es en 
1944 cuando el famoso ministro 
de trabajo con Franco, Girón de 
Velasco, el llamado León de 
Fuengirola, conocido también en 
Asturias por construir la Univer-
sidad Laboral de Gijón, crea la 
organización de verdad. Y lo ha-
ce por dos motivos:  

1- Porque había muchos pro-
blemas en determinados puertos 
para cargar y descargar buques 
(muchas veces faltaban trabaja-
dores al ser un trabajo disconti-
nuo).  

2- Para dar trabajo a los vete-
ranos de la División Azul, que 
venían de luchar en la Segunda 
Guerra Mundial.  

Como consecuencia, instaura 
la Sección Central de Trabaja-
dores Portuarios, haciéndola de-
pender de las Juntas de Obras 
del Puerto (lo que hoy son las 
Autoridades Portuarias). Así 
funcionan hasta 1952, que pasan 
a depender del Ministerio de 
Trabajo. En 1968 se crea la Or-
ganización de Trabajos Portua-
rios (OTP), que dura hasta 1986. 
El funcionamiento era muy sen-
cillo: cuando una empresa nece-
sitaba trabajadores para cargar o 
descargar un buque se los pedía 
a la OTP; funcionaba como una 
empresa de trabajo temporal. 
Con el transcurso de los años, 
fue cambiando de nombre y pa-
sando de capital público a mixto 
y de mixto a privado, para ter-
minar hoy llamándose SAGEP 
(Sociedad Anónima de Gestión 
de Trabajadores Portuarios), ha-
biendo una en cada puerto. 

La fuerza de los trabajadores: 
Si en 1964 eran 17.642, en la ac-
tualidad son 6.156. Pero fíjense 
ustedes, siendo casi dos tercios 
menos, tienen mucha más fuerza 
que en aquella época. La razón 
es evidente. Por un lado, se die-
ron cuenta a lo largo de los años 
de que por sus manos pasaba el 
85% de las importaciones de Es-
paña y el 65% de sus exportacio-
nes. Y por otro, de que los dife-
rentes gobiernos no se atrevían 
con ellos. Si le sumamos que las 
empresas portuarias poco podían 
hacer y, además, se encontraban 
cómodos en esa situación, el po-
der estaba asegurado. Les voy a 
dar un apunte, hubo un jefe de 
esta organización (estatal, no lo 
olviden) que resistió a seis mi-
nistros de Trabajo. ¿Se imaginan 
cómo le llamaban a la oficina 
donde estaba este personaje? La 
Casa Negra; dicho está todo. 

Los gobiernos: Todos tienen su 
culpa. Ya desde principios de la 
democracia se vio que el sistema 
debía cambiar, pues funcionaba 
como un sindicato vertical den-
tro del Ministerio de Trabajo. 
Por eso, las primeras modifica-
ciones comienzan con el Gobier-
no socialista de Felipe González 
en 1986. Pero, en el fondo, al 

igual que ocurre en 2003 con 
Aznar y en el 2010 con Zapate-
ro, son cambios formales y so-
cietarios, porque el sistema sigue 
funcionando de la misma mane-
ra. Por consiguiente, los gobier-
nos con mayoría de González, 
Aznar y Zapatero son responsa-
bles de no haber solucionado es-
te grave problema. 

Ahora bien, ¿por qué se dice 

que el de Rajoy es el más culpa-
ble? En mi opinión, hay motivos 
para ello. El 25 de noviembre de 
2011 la Unión europea hace un 
requerimiento a España donde 
ya le dice que el sistema vulnera 
la normativa de la Unión. Como 
se puede comprender (llega cin-
co días después de la victoria del 
PP por mayoría absoluta), no se 
le hace caso. Es más, la ministra 

Ana Pastor defiende el sistema a 
lo largo de 2012. Así llegamos 
hasta el cansancio de la Unión 
Europea en septiembre de 2014 
cuando, a través de la Comisión, 
hace un Dictamen de obligado 
cumplimiento, es decir, ordena 
el cambio inmediato al Gobierno 
de España. Y, dado que tampoco 
se hace caso, la Comisión Euro-
pea recurre al Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea. A raíz 
de ahí, el Tribunal dicta una sen-
tencia de obligado cumplimiento 
en diciembre de 2014 en la que 
dice que el sistema español res-
tringe la libertad de estableci-
miento de las empresas (ya que 
obliga a las empresas a estar en 
el accionariado de las SAGEP si 
quieren trabajar en un puerto, lo 
cual es ilegal) y obliga a las em-
presas a contratar a determina-
dos trabajadores (lo que también 
es ilegal, pues restringe el prin-
cipio de libre contratación). Pero 
las elecciones están próximas y 
nadie en el Gobierno quiere 
afrontar esa papeleta, por lo que 
se llega hasta el nombramiento 
del actual Ministro de Fomento, 
que no le queda otro remedio 
que cumplir la sentencia o acep-
tar una multa de 23 millones de 
euros más 134.000 euros día, 
que le impondría a España la 
Unión Europea hasta que se so-
lucione. 

Los empresarios portuarios:  A 
lo largo de muchos años (hasta 
finales de los 80 y sobre todo du-
rante los 90), los empresarios de 
empresas portuarias éramos me-
ros comisionistas y organizado-
res del trabajo. Se contrataba a 
los portuarios por los días que se 
necesitaba y se alquilaban las 
grúas a los diferentes puertos. A 
eso se metía una comisión y se le 
pasaba al cliente (empresa im-
portadora o exportadora). Por lo 
tanto, en aquellos años el riesgo 
era poco y las empresas estába-
mos cómodas, pues el que los 
trabajadores portuarios cobrasen 
mucho no nos afectaba, ya que, 
al final, quien pagaba era el 
cliente. 

Pero el tema cambia, los em-
presarios tenemos que comprar 
las grúas de los puertos, las in-

La estiba: un sistema ilegal e injusto
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Claves del conflicto de los trabajadores portuarios que se encargan de las operaciones de carga y descarga de los buques
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versiones se multiplican y el 
riesgo aumenta. Por otro lado, 
la competencia entre nosotros 
es mayor y a partir del año 
2000 las empresas disminuyen 
y muchas entran en pérdidas. 
Para empeorar la situación, si 
una empresa quería estar en 15 
puertos debía ser accionista de 
15 sociedades SAGEP, lo cual 
era absurdo y muy costoso. 

Pero no se planteaba un 
cambio con los trabajadores 
portuarios. Ellos seguían co-
brando mucho, tenían su sala-
rio asegurado aunque no traba-
jasen y su fuerza se mantenía 
intacta. Seguro que algunos de 
ustedes se planteará ¿y por qué 
no se actuaba con los trabaja-
dores portuarios? Por varios 
motivos:  

1- Se sabía que no se conta-
ba con el apoyo del Gobierno.  

2- Los clientes no querían 
huelgas y no querían que les 
afectara a sus mercancías.  

3- A las empresas no les 
afectaba mucho porque reper-
cutían el coste sobre el cliente.  

4- El sistema, hay que ser 
sinceros, blindaba a las empre-
sas portuarias, y hacía que no 
pudiera haber nuevos competi-
dores. 

Los clientes importadores y 
exportadores: Como pueden 
comprender son los auténticos 
paganos del sistema actual. 
Ellos son los que al final pagan 
todo el coste. Es verdad, y hay 
que decirlo, que nunca quisie-
ron afrontar los problemas que 
conllevaban las huelgas, por lo 
que cuando comenzaba un con-
flicto la llamada a las empresas 
portuarias era inmediata para 
pedir que se volviera a la nor-
malidad, pues preferían estar 
tranquilos. 

Ventajas de los trabajadores 
portuarios: Como decíamos al 
principio, su fuerza se fue acre-
centando a lo largo de los años, 

sobre todo desde la creación de 
la Coordinadora Estatal de Tra-
bajadores del Mar. Este es el 
auténtico dueño y señor del sis-
tema, pues es el sindicato ma-
yoritario en todos los puertos de 
España. ¿Qué diferencias tiene 
el sistema? ¿Por qué es tan dife-
rente a una empresa? Vamos a 
tratar de definirlas: 

1- Tienen el monopolio del 
trabajo de las operaciones por-
tuarias. Solo ellos pueden tra-
bajar en las cargas y descargas 
de los buques. 

2- Las empresas portuarias 
tienen la obligación de contra-
tar a estos trabajadores. Por lo 
que no hay libertad de contra-
tación. 

3- En la práctica, y por mu-
cho que lo nieguen, son ellos 

los que 
eligen a 
los traba-
jadores 
que en-
tran a 
trabajar 
en las di-
ferentes 
SAGEP. 
Y, como 
pueden 

comprender, los trabajos pasan 
de padres a hijos, a nietos, a 
primos o a sobrinos. Y si no 
hay parentesco, los nombra el 
sindicato. Por lo que los traba-
jadores no tienen igualdad de 
oportunidades para esos traba-
jos. 

4- Tienen el mayor índice re-
ductor del sistema de la Seguri-
dad Social. Es decir, están 
igualados a un marinero o a un 
minero del carbón. Por lo que 
pueden retirarse a partir de los 
52 años. 

5- Como se organizan en ca-
da puerto, hay alguno incluso 
con discriminación por moti-
vos de sexo, como Algeciras, 
donde tienen prohibido que tra-
bajen las mujeres, lo que es an-
ticonstitucional. 

6- Tienen un sueldo mínimo 
garantizado, trabajen o no tra-
bajen. 

7- El salario medio de un es-
tibador es de unos 65.000 euros 
al año. Habiendo algunos en el 
Puerto de Barcelona o Valencia 
que pueden llegar a los 
120.000 euros. 

Los partidos políticos: Ya co-
mentamos que, aunque todos 

los gobiernos fueron responsa-
bles, el más culpable de llegar a 
esta situación es el Gobierno 
anterior de Rajoy y, sobre todo, 
la ministra de Fomento,  Ana 
Pastor. Ahora bien, también es 
responsable el que se abstuvo 
en la aprobación del Decreto 
Ley presentado por el actual 
Gobierno hace unos días, que 
terminaría con esta ilegal e in-
justa situación (Ciudadanos), y 
los que votaron en contra 
(PSOE, Podemos, los partidos 
catalanistas, los canarios y Bil-
du). Porque una cosa es castigar 
a un Gobierno y otra no apoyar 
una sentencia de obligado cum-
plimiento de la Unión Europea, 
que puede derivar en una san-
ción de 23 millones de euros 
más una multa de 134.000 eu-
ros día hasta que se cumpla. 

La solución:  Cumplir la sen-
tencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea y terminar 
con esta situación. ¿Qué ofrece 
el Gobierno a cambio? Si algún 
trabajador de los 6.156 quiere 
jubilarse lo haría, ¡atención!, 
con el 70% del salario que hu-
biera estado cobrando. Si no 
quieren jubilarse, se integrarían 
en las diferentes empresas por-
tuarias como trabajadores bajo 
el convenio de esas empresas. 
Habría libertad de contratación 
en el futuro para las empresas e 
igualdad de oportunidades para 
todos los trabajadores. Pero los 
trabajadores portuarios quieren 
más: el 80% de lo que estuvie-
ran ganando durante los últimos 
seis meses y, en cualquier caso, 
un mínimo de 2.122 euros men-
suales para todos. Además, y fí-
jense, de alguna manera seguir 
mangoneando las entradas de 
nuevos trabajadores en las em-
presas portuarias. También pi-
den que las empresas se subro-
guen en las condiciones actua-
les de los trabajadores. 

Lo que es incuestionable es 
que por la legalidad, por la jus-
ticia y por la sentencia del Tri-
bunal de la Unión Europea, ur-
ge cambiar un sistema que pu-
do tener su razón de ser en otra 
España, pero que no puede 
existir en la España democráti-
ca actual, que aspira a ser un 
país puntero en Europa, donde 
la competitividad y el desarro-
llo de las empresas deben dar 
paso a una sociedad más prós-
pera, más libre y más justa.

mente y me lleva a replantear-
me si cada vez somos más hu-
manos o cada vez somos más 
soberbios, crueles, prepotentes 
e inhumanos. ¿Quiénes somos 
nosotros para decidir quién tie-
ne derecho a nacer y quién no? 
¿Quiénes somos nosotros para 
dictaminar si una persona es vá-
lida y útil para la sociedad?, ¿y 
por qué el criterio que tiene que 
primar es el de la eficiencia y la 
utilidad? ¿Por qué no valorar 
las cosas desde la óptica de la 
gratuidad y la transparencia? 
¿Nos da miedo que nos ganen 
por goleada las personas con 
síndrome de Down si utiliza-
mos ese baremo? Tiene toda la 
pinta de que por ahí van los ti-
ros ¿no? 

Un abrazo fuerte y hasta el 
próximo viernes.

El salario medio de un estibador  
es de unos 65.000 euros al año, 
habiendo algunos en el puerto  
de Barcelona y en el de Valencia que 
pueden llegar a los 120.000 euros 

El claustro alto del Edificio 
Histórico de la Universidad de 
Oviedo acoge la exposición “Ima-
ginar la Educación. 50 años con 
Frato” (contracción de Francesco 
Tonucci con la que firma sus ilus-
traciones). Es diferente por el con-
tenido y la museografía, por el 
vínculo con la sociedad y la inves-
tigación y por centrar la educa-
ción como un eje sobre el que la 
vida debe girar. 

Francesco Tonucci es el maes-
tro, el artista y el filósofo al que se 
le dedica la exposición que perma-
necerá abierta hasta día 5 de abril 
y que el próximo día 31 de marzo 
será investido Doctor Honoris 
Causa por la Universidad de Ovie-
do. Este gesto de reconocimiento 
denota una sensibilidad hacia la 
educación por parte de la institu-
ción y de humildad por dedicar un 
honor semejante a una persona 
desconocida para la gran mayoría 
de la población, a excepción de los 
círculos más progresistas de la 
educación en el mundo. No es un 
sabio al uso; es un artista que ima-
gina, reflexiona y plasma con una 
imagen lo que quiere decir, siem-
pre con una crítica en clave de hu-
mor, con sensibilidad, levedad grá-
fica y eficacia comunicativa. 

Frato ha iluminado con sus di-
bujos a generaciones de maestros, 
padres, ciudadanos que desean 
cambiar el mundo desde la necesi-
dad de educar de una forma dife-
rente; esta intención tan saludable 
para los tiempos que vivimos la 
viene practicando Tonucci desde 
hace más de 50 años. Su ánimo no 
se fatiga y en cada época nos apor-
ta una nueva luz, color o gesto so-
bre el que enfocar la problemática 
de la educación y desde la crítica 
gráfica nos sugiere alternativas.  

El vínculo con la sociedad y la 
investigación nos lo proporcionan, 
en el origen, los apoyos recibidos 
para la exhibición de diversas ins-
tituciones: Gobierno del Principa-
do de Asturias, ayuntamientos de 
Avilés y Oviedo, centro UNESCO 
y varias relacionadas con la Uni-
versidad. El vínculo con la investi-
gación se produce en la Universi-
dad de Granada, que desde su Par-
que de las Ciencias ha  ideado una 
exposición “prototipo” que permi-
te ser mostrada en diferentes con-
textos. Su versatilidad puede sal-
var las dificultades que cada espa-
cio expositivo puede tener (en este 
caso unas paredes revestidas de 
madera hasta una cierta altura). 
Este obstáculo se salva con pane-
les de soporte que generan un rit-
mo horizontal de lectura para los 
dibujos originales (por primera 
vez se exponen) y que contextuali-
zan el proceso creativo de pensa-
miento y la acción de Frato. 
Acompañando a otros pequeños 
artefactos que son productos de la 
imaginación para transformar la 
educación, la ciudad, el mundo... 
Son los ingenios de provocación 
con los que artista sueña, anticipa 

y propone. Más allá del impacto 
de las visitas que la exposición 
proporcione, está la capacidad re-
flexiva que podemos fomentar en 
los estudiantes. 

Al respecto, incorporo expresio-
nes de mis estudiantes (futuros 
maestros) tras la visita que enmar-
camos en una asignatura cuyas 
clases empiezo, cada año, proyec-
tando una imagen de Frato (la cé-
lebre escuela-fábrica que unifor-
miza a los estudiantes y deshecha 
a los diferentes). Visitar la exposi-
ción con los estudiantes ha sido 
una oportunidad para criticar de 
nuevo el sentido que tienen la ma-
yoría de los conocimientos que 
produce la escuela, tan alejados de 
la vida y de los intereses de un es-
colar. Destacamos algunos de 
ellos:  

“La exposición da comienzo 
con una selección representativa 
de viñetas gigantes que cuelgan 
desde el techo que, formando un 
pequeño laberinto, hacen que va-
yas entrando en la temática y en el 
humor crítico de Francesco To-
nucci para caracterizar la educa-
ción en casa, la escuela (….)”. 

“Poco a poco, se va entrando en 
una especie de dimensión envol-
vente para comprender la docu-
mentación que se encuentra en vi-
trinas en la que se pueden ver las 
anotaciones de lo más sugerente 
de Tonucci, dibujos en pequeñas 
libretas, correspondencia, alfabeto 
dibujado, dejando al espectador 
sorprendido”. 

“Destaca la mesa donde trabaja 
el artista, y otros espacios dedica-
dos a replicar posibles mundos pa-
ra la escuela muy poco explota-
dos: la lectura imaginativa, las 
asambleas escolares, la oportuni-
dad de mover los niños por la clase 
invitando a considerar la inclu-
sión”.  

“En el último tramo se pueden 
vivenciar algunos de los pensa-
mientos que quedaron reflejados 
en las viñetas anteriores y experi-
mentar de forma práctica sobre 
unas mesas a modo de taller de la 
exposición: construir una caja-me-
táfora de múltiples pensamientos, 
buscar en un cajón de arena con-
chas, piedras...”.  

La voz de otro estudiante la ca-
lifica, por su dinamismo, como 
“una exposición apta para todas 
las edades”. Otra es más reflexiva 
y comenta: “nos muestra la reali-
dad en clave de humor dentro de la 
educación y nos lleva a plantear-
nos como futuros docentes la clase 
de maestros y maestras que quere-
mos ser, ya que estaremos influ-
yendo enormemente en los futuros 
ciudadanos del mundo”. Y, por úl-
timo, el comentario que nos sitúa 
el principio de este artículo: “Lo 
primero que me llamó la atención 
fue el escenario: para empezar, la 
exposición está situada en el edifi-
cio histórico de la Universidad de 
Oviedo, por lo tanto, se trata de al-
go importante, la educación”.

Una exposición diferente

Roser Calaf 
Profesora del 
Departamento de 
Ciencias de la Educación 
de la Universidad

Sobre “Imaginar la Educación. 50 años con Frato”,  
que se exhibe hasta el 5 de abril en Oviedo

Frato ha iluminado  
con sus dibujos a 
generaciones de padres, 
maestros y ciudadanos


